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A ANTECEDENTES 

 

A1 ANTECEDENTES URBANÍSTICOS. OBJETO 

 

En el año 2016, Farming Agrícola S.A, mediante firma de un contrato de arrendamiento con la 
mercantil TYFAMA S.L, adquiere el derecho para desempeñar la Actividad de reparación de 
maquinaria agrícola y venta de repuestos que TYFAMA había estado desempeñando desde el 
año 1998 en las instalaciones ubicadas en el Km. 1,5 de la Ctra.SE-9104 La Luisana-El 
Campillo. 

Dicha Actividad, en sus inicios, fue declarada de interés social mediante acuerdo de Pleno de 
la Corporación del Ayuntamiento de La Luisiana con fecha 20/ENE/1998, sin haber siquiera 
entrado en vigor la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(LOUA en adelante). La declaración, no se concluyó con la obtención de las licencias de 
construcción y actividad preceptivas, pasando el tiempo, hasta que en el año 2016 y motivado 
por la necesidad de expansión de la mercantil, previa aprobación definitiva (30/05/2016) de un 
Proyecto de Actuación para la ampliación de la actividad existente, se regularizó el uso en base 
a la LOUA y supuso la posterior regularización de las construcciones y Actividad mediante 
obtención de las correspondientes licencias urbanísticas.  

Farming agrícola, S.A, empresa de ámbito internacional con más de 38 años dedicados a la 
importación, distribución y comercialización de maquinaria, ofrece soluciones globales para la 
agricultura y ganadería, con el apoyo de su red de distribuidores en España y Portugal, 
contando en su Delegación de Sevilla, ubicada en La Luisiana, con 11 trabajadores. Su plan 
estratégico prevé un crecimiento a medio plazo en los próximos años, siendo pieza clave el 
contar con mayor superficie para desarrollar su actividad.  

La ampliación prevista se efectuará dentro de las instalaciones ya consolidadas y, por tanto, 
con posibilidad de utilizar y compartir infraestructuras y organización empresarial y, teniendo en 
cuenta que se trata de una actividad de interés público y social, añadirá un valor suplementario 
a la Sociedad y sus participantes, redundando en un aumento de competitividad y creación de 
economía positiva.  

Será objeto del presente documento el definir las actuaciones que se pretenden llevar a cabo 
para la AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD CONSISTENTE EN REPARACIÓN Y VENTA DE 
MAQUINARIA Y REPUESTOS AGRÍCOLAS EN POLÍGONO 3 - PARCELA 19 DE LA 
LUISIANA (SEVILLA), justificando su idoneidad en base a lo legalmente establecido en la 
LOUA y PGOU de la Luisiana, y definiendo las condiciones de implantación de los servicios y 
las características de las edificaciones previstas para llevarla a cabo.  

 
A2 AGENTES PARTICIPANTES 

El promotor de la actividad es la mercantil FARMING AGRÍCOLA S.A, con CIF: A-34010272, y 
domiciliada en C/ Sevilla nº23 de Palencia, teléfono de contacto 979728450; la cual pretende 
llevar a cabo la ampliación de las instalaciones existentes, según se indica más adelante, en 
terrenos alquilados clasificados como no urbanizables de carácter natural o rural, sitos en el 
Polígono 3 - Parcela 19. CTRA. SE-9104 de LA LUISIANA - EL CAMPILLO, KM 1,5, y 
referenciado catastralmente con el núm.: 41056A003000190000KT.  

Es autor del presente proyecto de Actuación, el ingeniero técnico industrial Miguel Ángel 
Guerrero Domínguez, colegiado en Sevilla con el número 9532 
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A3 PROCEDENCIA DE LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN 

 

El Art.52 de La Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA 
en adelante), referido al régimen del suelo no urbanizable, establece que en terrenos 
clasificados como SNU que no estén adscritos a categoría alguna de especial protección (como 
es el caso que nos ocupa) podrán realizarse, entre otros, actuaciones de interés público, 
previa aprobación del correspondiente Proyecto de Actuación.  

El POGU de La Luisiana, en su Art.9.1.4, remite igualmente al Art.52 de la LOUA y, por 
extensión, a lo previsto en los Art.42 y 43 que aluden al procedimiento a seguir en la 
elaboración de dichos proyectos de actuación.   

 

B DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 

La actividad que actualmente se desarrolla, y que mediante el presente documento, se 
pretende ampliar para su adecuación funcional, es la de REPARACIÓN Y VENTA DE 
MAQUINARIA Y REPUESTOS AGRÍCOLAS, que ofrece un servicio en creciente demanda 
para el   sector agrario, cuya actividad representa la principal fuente de empleo en la mitad de 
los municipios andaluces como, sin duda, ocurre en el que nos ocupa. 

La ubicación estratégica de las instalaciones, a medio camino entre Córdoba y Sevilla, hace 
posible su ámbito de acción para las cercanas comarcas de Écija, Osuna y Marchena, así 
como a clientes de toda Andalucía. 

 
B1 SITUACIÓN, EMPLAZAMIENTO Y DELIMITACIÓN DE TERRENOS 

La actuación se proyecta sobre la finca registral núm.4.472, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Écija en el Tomo 967, libro 87 de La Luisiana, folio 34 y se corresponde con la 
parcela catastral de referencia núm. 41056A003000190000KT. Pertenece a la parcela 19 del 
polígono 3 “Paraje San Félix” y cuenta con una superficie, según documentación catastral, de 
15.108 m² (1’5108 Ha). Se adjunta como anejo la ficha informativa del catastro obtenida de la 
Oficina Virtual del Catastro.  

La finca se localiza en el término municipal de La Luisiana (Sevilla), distante aproximadamente 
unos 1’5 km. al noreste de la localidad, en la carretera SE-9104 que la comunica con El 
Campillo; linda al norte con dicha carretera desde la que se accede, y al sur, oeste y este con 
las parcelas 12, 42 y 46 del polígono 3 respectivamente.  
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Con ocasión de la tramitación, en año 2016, del Proyecto de Actuación referido a esta misma 
Actividad, ya se aportaron las escrituras de la finca, motivo por el cual se omite presentar de 
nuevo por economía procesal.  

B2 CARACTERIZACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA DE LOS TERRENOS 

La parcela tiene forma de rectángulo trapezoidal, con orientación norte-sur, sin desniveles de 
consideración, y posee una superficie total de 15.108 m² (según datos catastrales), 
encontrándose destinada prácticamente en su totalidad para la actividad que se lleva 
desempeñando desde hace años. Para ello, parte la finca se encuentra en la actualidad 
ocupada por unas edificaciones/instalaciones que sirven para el desarrollo de la actividad, 
quedando el resto destinado para el tránsito y para acopio de maquinaria y repuestos.  

La finca pertenece a la sociedad mercantil TYFAMA S.L si bien, mediante contrato, ha cedido 
la explotación de la misma a la mercantil FARMING AGRÍCOLA S.A, promotora de este 
Proyecto de Actuación. 

Los terrenos que nos ocupan, se encuentran clasificados en el documento de planeamiento 
vigente como Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural, quedando recogida su 
regulación tanto en la legislación urbanística (LOUA) como en el PGOU vigente, tal y como 
hemos hecho mención en el punto A3 anterior.  

B3 CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LA ACTIVIDAD 

Uso principal: 

La actividad que se desarrolla actualmente, y tras la ampliación que se propone es, como ya se 
ha comentado, la de reparación y venta de maquinaria y repuestos agrícolas.  

Instalaciones: 

Mediante las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha, en concreto, mediante el Proyecto de 
Actuación de 2016 y posterior obtención de licencias urbanísticas (obras y actividad), existen 
en la actualidad varias edificaciones regularizadas destinadas al desarrollo de la Actividad, 
incluida una casa de guarda declarada AFO. Únicamente, coexiste una edificación-nave no 
legalizada de 160 m2 que, igualmente, quedará recogida en este Documento para que, una vez 
aprobado el Proyecto, posibilite su regularización mediante los procedimientos legalmente 
establecidos.  

La ampliación que se propone incide en la necesidad de dar respuesta a las pretensiones 
actuales y a medio plazo de la mercantil FARMING AGRÍCOLA S.A, en continuo crecimiento, 
que demanda nuevos espacios que resuelvan todas esas necesidades. Así, se pretende 
colmatar, en dos fases y en función de la demanda, la ocupación máxima permitida (30% sobre 
la superficie de terrenos) en la parcela, lo que supondrá una ampliación de 1.818,57 m2. 

Más adelante mostraremos las características de las edificaciones existentes y de las futuribles. 
Así mismo, en planimetría se reflejará la ordenación de las edificaciones y espacios en la 
parcela.   

EMPLAZAMIENTO 
SE-9104. PK1,5 
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Procesos a desarrollar: 

La Actividad no responde a un proceso de desarrollo en concreto como el que podría darse en 
una fábrica, limitándose a la reparación y venta de maquinaria y repuestos agrícolas.  

Recursos materiales, económicos y humanos: 

Se dispone actualmente de todos los recursos de tipo material necesarios para desarrollar la 
actividad existente, que no variará sustancialmente una vez ampliada según se propone. 
Empezando por los terrenos de localización y terminando por el equipamiento preciso, 
maquinaría, infraestructuras y personal. En cuanto a los recursos económicos, se partirá 
principalmente de los fondos propios de la sociedad promotora, entidad consolidada en el 
mercado nacional y completamente viable para la obtención de recursos a través de empresas 
crediticias. 

Para la ampliación propuesta de la actividad se recurrirá a empresas externas especializadas 
(ingeniería, constructoras, etc), bajo la dirección de personal directivo de la sociedad 
promotora. 

Repercusión económica y de empleo de la actividad 

En relación con la repercusión en el empleo de la actividad y su ampliación, más allá de la 
generación de los puestos directos que pueda suponer (2-3), se estima más significativo el 
impacto en el empleo indirecto, destinado principalmente a transportistas, mecánicos, 
empresas auxiliares de servicios etc…entendiendo que supondrá un importante apoyo al 
mercado de trabajo local y comarcal, necesario más que nunca en el periodo económico actual.  

 

B4 CARACTERÍSTICAS DE LAS EDIFICACIONES, CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIÓNES 

El acceso a la parcela se realiza desde la citada carretera local SE-9104 que une las 
localidades de La Luisiana con El Campillo, en su punto kilométrico 1,5, carretera de uso y 
dominio público de anchura >6,50m. La parcela se encuentra convenientemente cercada y 
vallada. Dispone de red de suministro de agua potable y de saneamiento, red de distribución de 
energía eléctrica en baja y media tensión (Centro de transformación de intemperie) y demás 
infraestructuras básicas necesarias para el correcto desempeño de la actividad.  

Una vez en el interior de la parcela se desarrollan las instalaciones actuales de las que dispone 
la empresa que desarrolla la actividad, entre las que se incluyen oficinas, zona de reparación 
de maquinaria, lavadero, zona de venta, casa de guarda y aparcamientos en cobertizo. Lo 
anterior se encuentra bajo una construcción de tipología de nave industrial de 1.000 m2 (50x 
20m), junto con dos construcciones anexas ubicadas al norte y al este, a modo de porches de 
750 m2 (15x50m), de 110 m2 (5,5x20 m) y de 600 m2 (50x12m), respectivamente.  

Las construcciones anteriores se encuentran regularizadas a los efectos urbanísticos y en 
cuanto a Actividad. Además, existen, al sur de la parcela, una construcción de tipología 
vivienda para el guarda, de 51.96 m2 y unos aparcamientos cobertizo de 41,66m2, los cuales se 
regularizaron mediante un procedimiento de declaración AFO.   

También existe una nave de 160m2 no legalizada.  

La ampliación prevista se desarrollará en dos fases, empezando por una ampliación a partir de 
la nave de 160m2 existente que está sin legalizar que se usará para acopio de productos 
necesarios en el taller (herramientas, aceite, pintura, productos de limpieza) así como para 
almacén de productos para la venta de recambios, incorporándole una construcción de 
861,57m2 (53,84x16m), la cual se destinará a lavadero, en una pequeña parte, y para depósito 
y exposición de maquinaria agrícola de segunda mano. Posteriormente, en una segunda fase, 
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se aumentaría la superficie construida en un máximo de 957 m2, mediante la construcción de 
otra nave situada al norte de la parcela que se destinaría a ampliación de exposición de venta 
de maquinaria agrícola de segunda mano y sus complementos.  

No obstante, tal y como hemos referido con anterioridad, la ampliación se iría produciendo en 
función de la demanda, pudiendo construir en módulos según las necesidades de la actividad, 
sin sobrepasar en ningún caso la superficie máxima de ocupación permitida que, según lo 
previsto en el Art 9.3.5.4 del PGOU, puede llegar al 30% de la superficie de la parcela. (30% 
15.108 m2 = 4.532,40 m2).  

Las nuevas construcciones respetarán las distancias mínimas a linderos y otras edificaciones, y 
responderán a un lenguaje arquitectónico similar al de las existentes, acordes al uso al que se 
destinan. Las mismas quedarán integradas en la fisionomía de la parcela y su entorno. Se 
garantizará la ventilación mediante huecos a una distancia no inferior a 2,5m del suelo, según 
lo previsto en el Art.9.2.4 y 9.2.5 de las Normas Urbanísticas.  

Por último, indicar que en lo que respecta a las infraestructuras necesarias para el 
funcionamiento de la actividad, no se modifican en modo alguno, ya que la misma está en 
funcionamiento y cuenta con abastecimiento de agua desde la red pública y electricidad, así 
como evacuación de aguas, sin que sea preciso su modificación o ampliación como 
consecuencia de la implantación de las construcciones que se pretende, quedando englobadas 
perfectamente. La finca dispone de un transformador en superficie de energía eléctrica con una 
potencia de 25 kVA.  

Las superficies construidas de la actuación se resumen en el siguiente cuadro: 

CONSTRUCCIONES EXISTENTES AUTORIZADAS Sup. construida (m²) 

Nave (50 x 20 m). Uso Taller reparación y venta recambios. 1.000,00 

Porche 1 (50 x 15 m). Uso Exposición maquinaria nueva e implementos.  750,00 

Porche 2 (20 x 5,5 m). Uso oficinas 110,00 

Porche Cubierto (50 x 12 m). Uso Taller y venta de recambios. 600,00 

Casa Guarda (AFO). 51,96 

Aparcamiento Cobertizo (AFO) 41,66 

CONSTRUCCIÓN A LEGALIZAR (Mediante proced. que corresponda)   

Nave. Acopio herramientas, aceites, pintura, limpieza, almacén venta recambios 160,00 

TOTAL EXISTENTE 2.713,62 
 

NUEVAS CONSTRUCCIONES Sup. construida (m²) 

Ampliación Fase 1. Uso lavadero y depósito y exposición maqu.2ª mano 861,57 

Ampliación Fase 2. Exposición de venta de maqui. agrícola y complementos. 957,00 

TOTAL 1.818,57 
 

SUPERFICIE TOTAL PROPUESTA (*) 4.532,19m² 

 
Nota: Se permite una ocupación y superficie edificable que no supere el 30% de la superficie de la parcela. 
(*) La superficie anterior se irá ejecutando por módulos o fases de naves, en función de la demanda de la actividad, 
correspondiendo a una primera fase una superficie construida de 861,57m2 y el resto hasta un máximo de 957m2 
 

En planimetría del presente proyecto se pueden comprobar la localización, dimensiones y 
superficies de todas las construcciones que conforman la actividad, tanto en su estado actual, 
como en el proyectado. 
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B5 PLAZOS DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS. FASES EN QUE SE DIVIDE  

Toda vez, que el plazo de inicio de las obras se encuentra inevitablemente vinculado a la 
preceptiva aprobación municipal de este Proyecto de actuación, cuya tramitación administrativa 
queda regulada en el art. 43 de la LOUA, y a la posterior autorización, por parte del 
Ayuntamiento de La Luisiana, de las licencias urbanísticas de instalación y obra, la 
determinación del plazo de inicio de las obras sólo será posible a partir de dichas 
autorizaciones. En base a lo cual, y una vez cumplimentados los requisitos legales y 
administrativos, se procederá en un plazo no superior a 12 meses desde la aprobación del 
Proyecto de Actuación a solicitar licencia de obras. Una vez obtenida, se otorgarán por un 
plazo determinado tanto para iniciar como para terminar los actos amparadas en ella que, en 
virtud del Art.22 del Decreto 60/2010 de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Disciplina Urbanística de Andalucía, se entenderán bajo la condición legal de la observancia de 
un año para iniciar las obras y de tres años para la terminación de éstas, pudiéndose conceder 
prórrogas previa solicitud.  

 
C JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICO-URBANÍSTICA 

 El planeamiento general vigente en La Luisiana es el Plan General de Ordenación 
Urbana (PGOU) aprobado definitivamente de forma parcial por RCTOTU de Sevilla con fecha 
de 09/02/2015, y posteriores documentos complementarios.  

Para el desarrollo de este punto se estará acorde a lo expresado en los Art.9.1.4 y 9.1.5 del 
PGOU de la Luisiana, y en consonancia a los requisitos exigibles a las actuaciones de interés 
público recogidos en el Art. 42.1 de la L.O.U.A. en tanto en cuanto considera que son 
actuaciones de interés público en terrenos con el régimen del suelo no urbanizable aquellas 
actividades de intervención singular con incidencia en la ordenación urbanística en las que 
concurran una serie de circunstancias: 

a) Utilidad pública o interés social. 
b) Procedencia o necesidad de implantación en suelos con el régimen del No 

Urbanizable. 
c) Compatibilidad con el régimen del suelo No Urbanizable. 
d) No inducir a la formación de nuevos asentamientos. 

Dichas actividades pueden tener por objeto la realización de edificaciones, 
construcciones, obras e instalaciones para la implantación en este suelo de infraestructuras, 
servicios, dotaciones o equipamientos, así como para usos industriales, terciarios, turísticos no 
residenciales u otros análogos. 

 

C1 UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL 

Según el Art. 42.3 de la L.O.U.A., las actuaciones de utilidad pública o interés social requieren 
de la aprobación de un Proyecto de Actuación (del que forma parte la presente Memoria) y el 
otorgamiento de la preceptiva licencia urbanística, objetivo posterior a este Proyecto. 

Así mismo, según el Art.9.1.5.1 del PGOU de la Luisiana se entiende que concurre el requisito 
de utilidad pública o interés social cuando se dé, entre otros, el supuesto de que genere efectos 
positivos relevantes y duraderos sobre la economía local, o en puestos de trabajo.  

Más allá de la propia consideración del PGOU, el principal interés social y utilidad pública es la 
ampliación de una fuente de actividad dentro de unas instalaciones industriales y comerciales 
existentes y consolidadas ligadas a recursos agrarios, lo que conllevará una mejora en 
competitividad y productividad para la empresa, añadiendo un valor suplementario a la 
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Sociedad y a sus participantes y creando así mismo una economía positiva (aumento de 
inversión en actividades productivas) que harán posible la generación de sinergias de trabajo y 
riqueza, que afectarán a sectores ligados directa e indirectamente al sector agrícola, 
construcción, transportes, comerciales, administrativos,...) 

En función de lo expuesto anteriormente se puede concluir, que en la actuación pretendida 
concurren requisitos de utilidad pública o interés social, puesto que el mero de hecho del 
mantenimiento de la actividad puede generar efectos positivos relevantes y duraderos sobre la 
economía local, circunstancias que se dan ya de hecho y que se verían reforzadas, 
posibilitando la incorporación de nuevos puestos de trabajos con la ampliación que se 
pretende.  

 

C2 PROCEDENCIA DE LA IMPLANTACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE 

La necesidad o procedencia de implantación en suelo no urbanizable se justifica en base al 
criterio establecido en el Art.9.1.5.2 del PGOU, en tanto en cuanto, por la propia naturaleza de 
la actividad se necesita una gran  superficie de terreno, zonas de acopio y aparcamiento de 
maquinaria de grandes dimensiones, sin que se produzcan efectos negativos sobre el medio 
ambiente o la ordenación urbanística. Además de lo anterior, parece obvia la procedencia en 
toda vez que se trata de permitir una ampliación sobre una actividad que se lleva desarrollando 
en ese lugar durante tantos años y que no implica un aumento de infraestructuras de las 
existentes.  

 

C3 COMPATIBILIDAD CON EL RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LA CATEGORÍA DE 
SUELO NO URBANIZABLE, CORRESPONDIENTE A SU SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

Partiendo de la condición de la utilidad pública e interés social de la Actividad a implantar, en 
nuestro caso, en suelo no urbanizable de carácter natural o rural, en consonancia con lo 
justificado en los puntos anteriores, y al objeto de clarificar la compatibilidad con el régimen 
urbanístico del suelo que le corresponde, en virtud de su situación y emplazamiento, a la 
actividad que nos ocupa, se estará a lo regulado en los Arts.42 y 43 de la LOUA, así como al 
Art.9.1.5.4 del vigente PGOU de la Luisiana, relativo a los requisitos exigibles para la admisión 
a trámite de Proyectos de Actuación de interés público, en donde se dice que la compatibilidad 
con el régimen urbanístico para que el uso sea autorizable deberá cumplir las disposiciones de 
las normas que les sean de aplicación, en este caso los Art.9.2.3 y siguientes del PGOU y las 
de aplicación directa recogidas en el Art.57 de la LOUA.  

El apartado b del Art.9.2.3.1 del PGOUA autoriza el uso en suelo no urbanizable a aquellas 
actividades en las que concurren los requisitos de interés público y su implantación sea 
compatible con el régimen de la correspondiente categoría de suelo, recogiéndose en el 
Art.9.2.3.2 la clasificación de las edificaciones e instalaciones en suelo no urbanizable, entre 
las que se encuentra la de INDUSTRIA, que es en la que correspondería a nuestra actividad. 
En este sentido, serán de aplicación las normas generales, y las especificas recogidas en el 
Art.9.3.5. 

Siguiendo con lo anterior, el Art.9.2.4 del PGOU, en clara concordancia con lo establecido en el 
Art.57 de la LOUA (de aplicación directa) dice que los actos de construcción, edificación e 
instalación que se realicen en suelo no urbanizable deberán: 

- Ser adecuados y proporcionados al uso al que se vinculan. 

- Tener carácter aislado. 

- No tener más de dos plantas.  
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- Presentar características tipológicas y estéticas adecuadas a su ubicación y a su 
integración con el entorno. 

- Evitar la limitación del campo visual.  

- Asegurar la preservación de la naturaleza del suelo donde se implante. 

- No inducir a la formación de núcleos de población. 

- Adoptar las medidas necesarias para corregir en su caso su incidencia urbanística, 
territorial y ambiental. 

- Garantizar el mantenimiento de la calidad y funcionalidad de los servicios e 
infraestructuras públicas correspondientes.  

- Compatibilidad con el régimen particular definido en cada uno de los tipos de suelo 
no urbanizable definidos en el plan para la implantación de las edificaciones e 
instalaciones.   

- Cumplimiento de la legislación específica o normativa sectorial aplicable. 

- Cumplimiento de la normativa de protección.  

 

De los requerimientos anteriores queda justificado su cumplimiento en el conjunto del 
documento que se redacta, si bien, conviene hacer mención a lo referente al cumplimiento de 
la legislación específica sectorial de carreteras, regladas según la Ley 37/2015 de 29 de 
Septiembre. En concreto, en su Art 33 encontramos que a ambos lados de las carreteras se 
establece la línea límite de edificación a 25m en carreteras convencionales, cumpliéndose este 
extremo, tal y como queda grafiado en planos.   

Las edificaciones para la ampliación de las instalaciones que se solicita (previa aprobación del 
presente proyecto), estarán reguladas por las condiciones establecidas en el Art.9.2.5 y en el 
Art.9.3.5 del P.G.O.U. “Actividad Industrial”, en donde se determina que se cumplirán los 
requisitos y condiciones exigidos por la legislación específica de la actividad que se desarrolla y 
demás normativa general o sectorial que le sea de aplicación, así como lo previsto en la 
Normas básicas de uso y edificación del planeamiento y en concreto a lo siguiente:  

- Parcela mínima 10.000 m2. En nuestro caso se cuenta con una parcela superior a 
15.000 m2 y, además, está inscrita en el registro de la Propiedad antes de la 
aprobación definitiva del PGOU.  

- Distancia mínima de la edificación a los centros urbanos: Superior a 2.000m 
cuando la actividad resultara molesta, insalubre o peligrosa, lo que no ocurre en 
nuestro caso, por lo que no quedaría limitada la distancia mínima.  

- La distancia mínima a otras edificaciones ubicadas en suelo no urbanizable: 
100m. Se cumple, tal y como queda grafiado en planos.  

En cuanto a las condiciones particulares de la edificación, establecidas en el Art.9.3.5.4, las 
edificaciones cumplirán lo siguiente:  

- Distancia mínima a cualquier lindero: 10m. Tal y como queda definido en la 
planimetría adjunta, las edificaciones se dispondrán en la parcela de manera que la 
distancia a cualquier lindero de la misma, sea superior a diez metros 

- Altura máxima (10,00m). La edificación que se proyectará para la ampliación se 
hará con una altura máxima de 10,00m 
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- La ocupación máxima no superará el 30%: En nuestro caso, tras la ampliación 
que se pretende, contaríamos con una superficie ocupada de 4.532,19 m2, 
cumpliendo con lo permitido. (30% 15.108 m2 = 4.532,40 m2) 

Por último, indicar que se cuenta con una superficie de maniobra y aparcamiento suficiente 
para garantizar la no obstaculización del viario público, así como de las infraestructuras y 
dotaciones necesarias (agua, energía eléctrica, saneamiento…) suficientes para el correcto 
desarrollo de la actividad, sin que sea precisa su modificación o ampliación. En todo caso, será 
preceptiva la justificación (en el proyecto de actividad que corresponda) sobre el tratamiento 
que haya de darse a los posibles vertidos generados para evitar la contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas, previamente autorizados por los organismos competentes.   

Con todo lo anterior, creemos que quedan justificados los extremos señalados en los 
articulados y la compatibilidad, por tanto, de la actuación prevista con el régimen urbanístico 
del suelo de aplicación.     

En resumen:  

PGOU LA LUISIANA REQUER. PROYECTO A. 
Usos y Tipos de instalaciones y edificaciones  Industria Taller y Venta 
Distancia mínima a otra edificaciones 100 m Cumple 
Parcela Mínima 10.000 m2 15.108 m2 
Distancia Mínima a núcleo Urbano ( solo para Act. molestas) 2.000 m No aplicable 
Distancia mínima a linderos 10 m Cumple 
Altura Máxima 10 m Cumple 
Ocupación Máxima (30%/15.108 m2) 4.532,40 m2 4.532,19 m2 

 

C4 NO INDUCCIÓN A LA FORMACIÓN DE NUEVOS ASENTAMIENTOS 

 

El Art. 52 de la L.O.U.A., en su apartado 6, a) obliga a asegurar la no inducción a la formación 
de nuevos asentamientos. A dichos efectos, se considerará que inducen a dicha formación los 
actos de realización de segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que 
por sí mismos o por su situación respecto de asentamientos residenciales o de otro tipo de 
usos de carácter urbanístico, sean susceptibles de generar demandas de infraestructuras o 
servicios colectivos, impropios de la naturaleza de esta clase de suelo. 

Dado que la actividad se encuentra amparada tanto por la L.O.U.A. como por el planeamiento 
vigente y que no se precisan obras de infraestructuras, puesto que la parcela tiene los servicios 
necesarios para su funcionamiento, entendemos que no se producen demandas de servicios o 
infraestructuras a atender por parte del Ayuntamiento, con lo cual no se induce la formación de 
ningún núcleo de población. Y lo que es más significativo: la actuación contempla una nueva 
construcción complementaria a las existentes, sin modificar el uso de la finca, y difícilmente 
convertible a vivienda.  

De igual manera, en relación con la S.T.S. de 7 de abril de 1.998 en la que se consideran 
características propias de los núcleos de población “un entramado de construcciones similares 
a las propias de zonas urbanas y caracterizado por la consolidación de un flujo de relaciones 
intensas y estrechas”, resulta evidente que la actuación planteada no responde a dichas 
características, ya que el modelo de construcciones existentes no se asemeja en nada al de 
zonas urbanas, ni las relaciones que se establezcan dentro de la finca o con su entorno, 
alcancen más allá de la propia estancia de los empleados y visitantes en la misma, por lo que 
podemos entender que no estamos en los supuestos anteriores. 

En lo referente a la normativa de ámbito local, la implantación de la actividad propuesta en este 
documento, no induce a la formación de un nuevo núcleo urbano, núcleo de población o 
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asentamiento urbano, toda vez que no incumple ninguna de las determinaciones establecidas 
en el Art.9.2.2 del P.G.O.U. de La Luisiana.  

Concretando y en relación con las determinaciones establecidas en el Art.9.2.2. “Núcleo de 
población y formación de nuevos asentamientos”, se justifica que en nuestro caso:  

- No existe acceso rodado común para otras parcelas, ni se cuenta con 
servicios e infraestructuras de común utilización.  

- La situación de las construcciones que forman parte de la actividad supera 
los 200m de distancia respecto cualquier otra edificación y respecto del 
cualquier núcleo de población. 

- No son necesarias ejecuciones de obras de urbanización como apertura de 
caminos ni ejecución de infraestructuras adicionales. 

- Se cumple con que se tiene una distribución, forma y tamaño de parcela con 
tipología edificatoria acorde a los fines del uso. 

- No se cuenta con instalaciones comunales para uso privativo. 

 

C5 VIABILIDAD ECONÓMICO. VIGENCIA DE LA CUALIFICACIÓN DE LOS TERRENOS 
 

Para la obtención de los resultados del estudio económico, analizaremos los diversos capítulos 
que lo componen, teniendo en cuenta que se trata de una ampliación sobre una actividad 
existente que cuenta en la actualidad con todos los servicios e infraestructuras necesarias.  

C5.1.- Inversión (para la ampliación): 
  

Ingeniería de la Instalación 12.000’00 € 
Edificaciones  

Ampliación FASE 1. (861,57 m2 x 150 €/m2) 129.235’50 € 
Ampliación FASE 2. (957,00 m2 x 150 €/m2) 143.550’00 € 

TOTAL 284.785’50 € 

 
El total de la inversión se realizará con aportación de fondos propios y financiación de 
entidades de crédito. 
 
C5.2.- Costos de actividad (anual): 
  

Mantenimiento de Instalaciones 25.000’00 € 
Mano de Obra:   

Personal 350.000’00 € 
Materia Prima 1.300.000’00 € 

Gastos Comerciales 20.000’00 € 
Alquiler (2.500€/mes) 30.000’00 € 

Amortización inversión (Estima. en 10 años) 28.500’00 € 
Gastos Financieros 35.000’00 € 

TOTAL 1.788.500’00 € 

 
C5.3.- Ingresos (estimación anual): 
  

Venta 1.150.000’00 € 
Reparaciones 700.000’00 € 
TOTAL 1.850.000’00 € 
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C5.3.- Resumen (estimación anual): 
  

Ingresos Anuales 1.850.000’00 € 
Gastos Totales 1.788.500’00 € 
BENEFICIO BRUTO (Anual)  61.500’00 € 

 
 
Para obtener el beneficio neto, le aplicaremos un coeficiente del 0.6 por impuestos, otros 
gastos y depreciación que pudiera surgir:     
 
 Beneficio neto (anual): 0.6 x 61.500’00 € = ................................................ 36.900’00 € 
 
En virtud de lo anterior, se necesitaría un plazo mínimo de recuperación de la inversión de 8-10 
años, por lo que se presupone que el plazo de duración de la cualificación de los terrenos, en 
función del volumen de inversión y de la vida útil de las instalaciones, debe de quedar 
establecido en al menos 30 años. 
 

D OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL PROMOTOR DE LA PROPUESTA 

 

D1 CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES LEGALES EN SUELO NO URBANIZABLE 

Los correspondientes a los deberes legales derivados del régimen de la clase de suelo 
no urbanizable. Según el Art. 51 de la L.O.U.A., forman parte del contenido urbanístico del 
derecho de propiedad del suelo, independientemente de su clasificación, los siguientes 
deberes con carácter general: 

a) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación urbanística. Se mantiene el 
uso actual de la finca, que en base a lo expuesto en este proyecto, seria 
conforme con el modelo urbanístico del PGOU vigente y compatible con la 
clasificación del suelo vigente. 

b) Conservar lo existente en las debidas condiciones de salubridad y ornato. La 
actuación no prevé intervención en las edificaciones existentes, ya que se 
encuentran en buen estado de conservación debido a la actividad que se 
desarrolla en ellos. Las nuevas construcciones que se implanten vendrán a 
consolidar la actividad que en la finca se desarrolla, posibilitando su pervivencia 
en el futuro  

c) Cumplir las exigencias urbanísticas para el legítimo ejercicio de los derechos 
recogidos en el Art. 50. Es lo que se realiza con este trámite. 

d) Contribuir en los términos de la Ley a la adecuada ordenación, dotación y 
mantenimiento de la ciudad consolidada de acuerdo con las previsiones del 
planeamiento. Se cumple y cumplirá mediante la obtención de las licencias 
correspondientes. 

e) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa vegetal, y cuantos valores 
en él concurran. La actuación que se propone sobre una actividad consolidad no 
altera los valores naturales del entorno.  
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D2 PRESTACIÓN COMPENSATORIA Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA SEGÚN ART.52 

La prestación compensatoria en suelo no urbanizable (Art. 52.5 de la L.O.U.A.) tiene por 
finalidad el que se produzca la necesaria compensación por el uso y aprovechamiento de 
carácter excepcional del suelo no urbanizable y por objeto gravar los actos de edificación, 
construcción, obras e instalaciones no vinculadas a las actividades propias de los suelos con 
régimen no urbanizable, y están sujetas a esta prestación los promotores de los actos 
anteriormente descritos. Estará prestación se devengará con ocasión del otorgamiento de la 
licencia de obras/actividad en cuantía que establezca la Ordenanza Municipal. La prestación 
será gestionada por el municipio y será destinada al Patrimonio Municipal del Suelo. 

Por otro lado, la realización de los actos mencionados en las condiciones determinadas por la 
ordenación urbanística a través del Proyecto de Actuación y su correspondiente licencia 
tendrán una duración limitada, aunque renovable, y que no será inferior al tiempo indispensable 
necesario para la amortización de la inversión que requiera su materialización. El propietario 
deberá asegurar la prestación de garantía por cuantía mínima del 10% del importe de la 
señalada inversión (Art. 52.4 de la L.O.U.A.) para cubrir los gastos que puedan derivarse de 
incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores de 
restitución de los terrenos. Esta garantía deberá ser constituida de manera análoga a la 
prestación compensatoria anterior. 

El promotor se compromete a efectuar los pagos mencionados anteriormente en los plazos 
correspondientes.  

El tiempo previsto para la amortización de la inversión se estima en 10 años, siendo 
proporcional al volumen de la inversión un plazo de cualificación de los terrenos de, al menos, 
30 años. 
 

D3 SOLICITUD DE LICENCIA URBANÍSTICA MUNICIPAL 

El promotor se compromete a solicitar la correspondiente Licencia Urbanística Municipal para la 
legalización de la construcción de 160m2 referida en este Documento, así como para las obras 
y apertura de las nuevas construcciones, en los plazos previstos, los cuales se han 
referenciado en el punto B5 del presente.  

 
E IMPACTO TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL 

Como hemos reseñado anteriormente, el suelo donde se pretende llevar a cabo la actuación 
está clasificado por el vigente PGOU de La Luisiana como Suelo no urbanizable de carácter 
natural o rural, cumpliendo la propuesta planteada con todos los condicionantes dimanantes del 
citado marco normativo. 

La actividad existente que se pretende ampliar se fundamenta en la reparación y venta de 
maquinaria y repuestos agrícolas, por lo que se encuentra encuadrada en el anexo primero 
perteneciente a la Ley 7/2007 de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. En este sentido será necesario, una vez aprobado el 
presente, la obtención de la Calificación Ambiental además de la propia licencia de obras y de 
actividad y funcionamiento a otorgar por el Ayuntamiento de La Luisiana previa presentación de 
los proyectos correspondientes, en los cuales se analizarán y se determinarán, en su caso, las 
medidas correctoras que sean necesarias. En todo caso, será preceptiva la justificación sobre 
el tratamiento que haya de darse a los posibles vertidos generados para evitar la 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.  
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En relación con las infraestructuras necesarias para el correcto funcionamiento de la actividad, 
y particularmente en lo referente al saneamiento indicar que la ampliación que se pretende no 
introduce un mayor número de servicios higiénicos de los que ya existen, por lo que no implica 
un aumento de la red.  

La elección de los materiales a utilizar en la nueva construcción define el aspecto exterior de 
éstas, así como su composición morfológica, y responden en todo momento a la arquitectura 
tradicional de la zona, integrándolas en el entorno donde se ubican y evitando cualquier 
impacto visual negativo, salvaguardando, de esta manera, las condiciones paisajísticas del 
entorno. 

 
 
 

F AFECCIÓN AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 
 POR AVENIDAS E INUNDACIONES 

 
El planeamiento urbanístico del sector donde se ubica la actividad que nos ocupa incluye un 
estudio hidrológico en donde no prevé la posibilidad de crecidas de ríos ni afluentes cercanos, 
no existiendo por tanto riesgo de inundabilidad en el ámbito de la actuación.  
 
Reseñar que, con ocasión de la tramitación del Proyecto de Actuación del año 2016, el 
Ayuntamiento de La Luisiana solicitó informe en materia de aguas para la ampliación de la 
Actividad que se pretendía. Vista la Documentación se evacuó informe de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Sevilla, de fecha 06/06/2016, 
concluyendo que las actuaciones previstas no afectaban al dominio público hidráulico ni a sus 
zonas de servidumbre o de policía. Así mismo, se refería a que los terrenos en los que se 
ubicaría la actuación no es probable que presenten riesgos de inundación.  
 
En cuanto al abastecimiento de agua y al saneamiento, se recabó informe de la empresa 
suministradora CIAR, indicando que las instalaciones cuentan con contrato en vigor de 
abastecimiento de agua potable y saneamiento de aguas residuales con número de abonado 
1100, prestando servicio en la actualidad y que, tras las comprobaciones realizadas, se obras 
que el inmueble tiene instalada la acometida domiciliaria de agua potable conforme al 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua (Decreto 120/91 de la Junta de Andalucía, 
modificado por Decreto 327/2012) y acometida a la red de alcantarillado conforme a las 
Instrucciones Técnicas para las Redes de Saneamiento del Consorcio para Abastecimiento y 
Saneamiento de Aguas del Plan Écija y su ente instrumental ARE CIAR.  

 
 

La Luisiana, Marzo de 2.020 
 
 

Fdo. Miguel Ángel Guerrero Domínguez 
Ingeniero Técnico Industrial COPITI nº 9532  
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ANEJOS 
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A1. CIFRAS CARACTERÍSTICAS Y AVANCE DEL PRESUPUESTO 

 
 Las superficies construidas de las edificaciones y construcciones que conforman la 
ampliación solicitada serán las siguientes: 
 
 
 Ampliación FASE 1 ........................................................................... 861,57 m² 
 Ampliación FASE 2 ........................................................................... 957,00 m² 
 
 SUPERFICIE TOTAL DE LA AMPLIACIÓN ................................. 1.818,57 m² 
 
El avance del presupuesto que se desarrolla a continuación se obtiene teniendo en cuenta la 
experiencia profesional y los costes aplicados en proyectos de ejecución de obras similares 
que arrojan un valor de 150 €/m2 para las ampliaciones previstas.  
 
C5.1.- Inversión (para la ampliación): 
 
El total de la inversión se realizará con aportación de fondos propios y financiación de 
entidades de crédito. 
 Por consiguiente, el presupuesto total ascendería a: 
 
 PEM Ampliación FASE 1 ..................... 861,57 m² x 150,00€/m² = 129.235,50€ 
 PEM Ampliación FASE 2. ...................  957,00 m² x 150,00€/m² = 143.550,00€ 
  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL .......................... 272.785,50 € 
 6% Beneficio Industrial ................................................................... 16.367,13 € 
 PRESUPUESTO CONTRATA (SIN IVA) ..................................... 289.152,63 € 
 21% IVA .......................................................................................... 60.722,05 € 
 
 TOTAL PRESUPUESTO ACTUACIÓN ...................................... 349.874,68 € 
 
Asciende el presupuesto general a la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y OCHO CENTIMOS.  
 
 
 

La Luisiana, Marzo de 2.020 
 
 
 
 

Fdo. Miguel Ángel Guerrero Domínguez 
Ingeniero Técnico Industrial COPITI nº 9532  
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A2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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A3.DOCUMENTACIÓN CATASTRAL 
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A4. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 
El solicitante adjuntará el contrato de arrendamiento suscrito con la propiedad de los terrenos.  
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PLANOS 
 

Se adjuntan los siguientes planos: 
 
 
 

Plano nº Contenido Escala 

01  Situación y Emplazamiento S/P 

02 Ordenación actual 1:1.000 

03 Ordenación propuesta – Justificación Urbanística 1:1.000 

04 
Colindantes, infraestructuras y Acceso 

Red de Abastecimiento de Agua y Saneamiento 
1:1.000 

05 
Colindantes, infraestructuras y Acceso 

 Red Eléctrica 
1:1.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Luisiana, Marzo de 2.020 
 
 
 
 
 

Fdo. Miguel Ángel Guerrero Domínguez 
Ingeniero Técnico Industrial COPITI nº 9532  





CONSTRUCCIONES EXISTENTES AUTORIZADAS Sup. construida (m²) 

Nave (50 x 20 m). Uso Taller reparación y venta recambios. 1.000,00 

Porche 1 (50 x 15 m). Uso Exposición maquinaria nueva e implementos.  750,00 

Porche 2 (20 x 5,5 m). Uso oficinas 110,00 

Porche Cubierto (50 x 12 m). Uso Taller y venta de recambios. 600,00 

Casa Guarda (AFO). 51,96 

Aparcamiento Cobertizo (AFO) 41,66 

CONSTRUCCIÓN A LEGALIZAR (Mediante proced. que corresponda)   

Nave. Acopio herramientas, aceites, pintura, limpieza, almacén venta recambios 160,00 

TOTAL EXISTENTE 2.713,62 

 



PGOU LA LUISIANA REQUER. PROYECTO A. 
Usos y Tipos de instalaciones y edificaciones  Industria Taller y Venta 
Distancia mínima a otra edificaciones 100 m Cumple 
Parcela Mínima 10.000 m2 15.108 m2 
Distancia Mínima a núcleo Urbano ( solo para Act. molestas) 2.000 m No aplicable 
Distancia mínima a linderos 10 m Cumple 
Altura Máxima 10 m Cumple 
Ocupación Máxima (30%/15.108 m2) 4.532,40 m2 4.532,19 m2 

 

TOTAL EXISTENTE 2.713,62 

NUEVAS CONSTRUCCIONES  

Ampliación Fase 1. Uso lavadero y depósito y exposición maqu.2ª mano 861,57 

Ampliación Fase 2. Exposición de venta de maqui. agrícola y complementos. 957,00 

TOTAL Nuevas Construcciones: 1.818,57 

SUPERFICIE TOTAL PROPUESTA (*) 4.532,19m² 
 
Nota: Se permite una ocupación y superficie edificable que no supere el 30% de la superficie de la parcela. 
(*) La superficie anterior se irá ejecutando por módulos o fases de naves, en función de la demanda de la actividad, 
correspondiendo a una primera fase una superficie construida de 861,57m2 y el resto hasta un máximo de 957m2 
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